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Oposiciones de Promoción (nºX) 
Autoescuela de Capacitación  y reclamaciones al proceso 

 

La pasada semana se reunieron tanto la Comisión paritaria de formación como la 
Comisión de oposiciones. A continuación te informamos de los aspectos tratados en 
ambas con repercusión en el proceso de oposiciones. 
 

Autoescuela de Capacitación (preparador de las Oposiciones de Promoción) 
 
Hoy lunes, se pondrá a disposición del opositor/a La Autoescuela de Capacitación.  
 
¿Qué es la Autoescuela? Es un entrenador que contiene una base de datos de mil preguntas 
tipo test, extraídas de los manuales de las oposiciones de promoción interna. Los test se dividen 
en ocho tipos de pruebas diferentes. 

• Autoestres: Son 50 preguntas aleatorias con 30 segundos para contestar. 
• Autoexperto: Son 25 preguntas del Manual que selecciones sin límite de tiempo. 
• Autorepaso: Son 25 preguntas del Manual que quieras, presentadas por rondas. 
• Autospring: 10 minutos para responder preguntas de cualquier tema. 
• Autoevaluación: Son 45 preguntas de 3 manuales que elijas. 
• Autoselección: Son 50 preguntas en 25 parejas de cualquier tema. 
• Autoreloj: Son 30 preguntas de 3 manuales que elijas. 
• Autoazar: Son 40 preguntas variadas sin límite de tiempo. 

 
Hay un simulador del examen: al 50%, 75 preguntas sobre 105 minutos, y está en proporción a la 
ponderación de las materias aprobadas por el Tribunal que están en las bases publicadas. Sólo 
se puede acceder a él una vez que se ha superado al menos el 25% de cada materia. Te 
ofrece tu puntuación y te las compara con el resto de las personas que están preparándose 
con la Autoescuela. 
Comisión de Oposiciones: 
La comisión estudio las reclamaciones recibidas hasta el momento, y hoy se debe de publicar 
el listado definitivo de las personas admitidas al proceso de oposiciones internas de promoción.  
Tal como os informamos en nuestra anterior circular, hoy se abrirá el Foro del Opositor/a, en el 
cual será la Esca (proveedor que realizará el examen) la encargada de responder en un plazo 
de 48 horas.  
Por otro lado, en el caso de que se detectará alguna otra errata, la Comisión (al igual que en 
las oposiciones anteriores del 2008) se ha puesto un plazo máximo de 1 mes como máximo 
antes del examen para su publicación. 
Para aquellos compañeros que nos lo han estado preguntando, os informamos que será la Esca 
quién facilite la calculadora el día de examen. 
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 fecha …………………..…..

 
Nombre y apellidos 
............................................................................................................ 
 

DNI .…….....…….......................................    
Teléfono….......................................…........ Teléfono móvil………………………………………………………………………………  
Dirección................................................................................................... 
Población 
............................................................................................................  
Código postal ................. 
 

Empresa/centro de trabajo 
............................................................................................................ 
 

Domiciliación bancaria: 
Entidad  ___ ___ ___ ___  Oficina ___ ___ ___ ___  DC ___ ___  Cuenta___ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___ ___       
 

Correo electrónico ……………………………………....…...................................…...... Firma: 
 
(Entrégala a tus representantes de COMFIA-CCOO o envíala por valija a la Sección 
 Sindical de CC.OO. Cajasol) 


